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DIRECCION SECPLAN

REF.: Modifica Decreto Alcaldicio N° 758 de
fecha 20.12.2018, y Cambia Comisién Técnica
de Evaluacién de Ofertas para la ejecucién
del proyecto “Adquisicidén Retroexcavadora,
Comuna de Trehuaco”.

TREHUACO, 04 ENF 20

DECRETO ALCALDICIO N° OO0 2, /

VISTOS:

1.

La resolucién exenta N° 125 del 05.09.2018 que aprueba
Convenio Mandato para la ejecucién del proyecto “Adquisicién
Retroexcavadora, Comuna de Trehuaco”.

v El Convenio Mandato de Transferencia de recursos del F.N.D.R
para la ejecucién del proyecto “Adquisicién Retroexcavadora,
Comuna de Trehuaco”. entre el Gobierno Regional y-=1a
Municipalidad de Trehuaco.

7, 28 Las Bases Yy Términos de Referencia de licitacién
“Adquisicién Retroexcavadora, Comuna de Trehuaco”.

4, La ley 19.886 de compras Y contratacién publica.

5. Los articulos 19 Bis Y 25 del Reglamento de Compras
Publicas.

6 . Las facultades que me confiere 1la ley N° 18.695 Orgénica de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

CONSIDERANDO

/T8 La necesidad de ejecutar el proyecto para cumplir con los
objetivos por los cuales fue postulado.

2. El Funcionario con Responsabilidad Administrativa que sale

de la Comisién, es el Sr. Juan Godoy Bustos, Director de
Administracién vy Finanzas, ingresando en su reemplazo, el
Sr. Luis Medina Neira, Profesional de la Direccién de Obras
de Municipalidad de Trehuaco.




DECRETO:

1. APRUEBESE modificacién Comisién Técnica de Evaluacién de
ofertas y de adjudicacién a los siguientes funcionarios
municipales.

MAURICIO FLORES HUENTEO. DIRECTOR DE OBRAS.
CARLOS PENA ANDRADES. DIRECTOR DE SECPLAN.
LUIS MEDINA NEIRA, PROFESIONAL DIRECCION DE OBRAS.

€T Lucy CARTES RAMIREZ
SECRETARIO MUNICIPAL
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